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VISTOS :  

 

1. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la Administración de las 

Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

2. La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y su reglamento. 

3. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule  

4. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.  

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de 

junio del 2021.  

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de junio del 2021.  

7. Decreto Exento N°2531 de Fecha 13 de mayo de 2024, que nombra como Alcaldesa Subrogante a Doña 

Marie Michele Hiribarren Taricco, por orden de Prelación.- 

8. Decreto Exento Siaper N° 1375 de 2024 que designa a don Francisco Pinochet Romero como secretario 

subrogante de la I. Municipalidad de Parral, en ausencia de la titular.  

9. Decreto Exento N°788 de 2024, que aprueba Contrato de Arrendamiento suscrito por escritura pública entre 

la I. Municipalidad de Parral y don Miguel Hamamé Ibarra. 

10. Escritura Pública de Cesión de Derecho de arrendamiento Repertorio 1414 de 2024, de fecha 27 de junio de 

2024, otorgada ante Notario Público Interino de Parral. 

11. Articulos 1901 y siguientes del Código Civil, sobre la Cesion de Derechos. 

 

CONSIDERA NDO:  

1. Que, con fecha 15 de enero de 2024, se suscribió, por escritura pública, un contrato de arrendamiento entre 

la I. Municipalidad de Parral y don Miguel Hamamé Ibarra cedula nacional de identidad numero 6.253.012-k, 

respecto del inmueble utilizado como bodega del DAEM Parral, ubicado en Anibal Pinto 1171, de la comuna 

de Parral, el cual fue aprobado por el decreto exento N° 788 de fecha 08 de febrero de 2024.  

2. Que, mediante correo electrónico de fecha 01 de julio de 2024, enviado por don Walter Morales Ceroni, en 

representación del arrendador don Miguel Hamamé Ibarra, se le notificó al DAEM Parral, de la cesión de los 

derechos de arrendamiento que le pertenecían a don Miguel Hamamé Ibarra, a la sociedad Comercializadora 

Santa Teresita Limitada, RUT 77.945.179-8, efectuada mediante escritura pública de fecha 27 de junio del año 

2024 otorgada ante Notario Publico Interino de Parral, doña Julia Villalobos Guzman., solicitando que en 

adelante los pagos del canon de arrendamiento se realicen a la nueva arrendadora.  

3. Que, el artículo 1902 del Código Civil señala que la cesión no produce efecto contra el deudor ni contra 

terceros, mientras no ha sido notificado por el cesionario al deudor o aceptada por éste. A su vez, el artículo 

1903 dispone que la notificación debe hacerse exhibición del título. 

4. Que en la especie, habiéndose efectuado la cesión por escritura pública y exhibido a este servicio el título del 

cual consta dicha cesión, resulta necesaria su aceptación mediante el presente acto administrativo. 

 

DECRETO:  

 

I. ACÉPTESE, la cesión de los derechos de arrendador que tenía don MIGUEL HAMAMÉ IBARRA cedula 

nacional de identidad número 6.253.012-k, sobre el Contrato de Arrendamiento del inmueble ubicado en 

Anibal Pinto N° 1171, comuna de Parral, suscrito con fecha 15 de enero de 2024 entre éste y la I. 

Municipalidad de Parral, aprobado por decreto exento 788 de 2024, a la sociedad COMERCIALIZADORA 

SANTA TERESITA LIMITADA, RUT: RUT 77.945.179-8. 

 

ACEPTA CESION DE CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO QUE INDICA/ 

DECRETO EXENTO N° ________ 

Parral,  

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=68136
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II. ESTABLÉZCASE, Que el pago de las rentas de arrendamiento, que correspondan a partir del mes de julio 

de 2024, se efectuará a nombre de la sociedad COMERCIALIZADORA SANTA TERESITA LIMITADA, RUT: 

RUT 77.945.179-8. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y EN 

WWW.MERCADOPUBLICO.CL Y ARCHÍVESE  

 

                                             

 

  

  

      

       

                     FRANCISCO PINOCHET ROMERO                             MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

                          SECRETARIO MUNICIPAL (S)                                                ALCALDESA DE PARRAL (S) 

 

 

FCU/mvr.- 

DISTRIBUCION: 1.-Finanzas DAEM Karina.hernandez@daemparral.cl  

 

Jefe DAEM fcu Abogado DAEM mvr 
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